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MSTEBIfl DE AGRKELITO I 
I 

ORDEN de 18 de Septiembre de 194-1 \ 
por la que se dictan normas sobre | 
señalamiento de superficies para j 
siembra de trigo y centeno en el año ] 
agrícola de 194-7-48. 
limos. Sres.: En tiempo oportuno! 

fueron fijadas las superficies m i n i - i 
mas de barbecho destinadas a la 
siembra de trigo y centeno en la pro- j 
xima sementera, según Orden de ' 
este Ministerio, de fecha 4 de Sep
tiembre de 1946, con independencia 
de los distintos barbechos que hu
bieran de realizarse para otros ce
reales de otoño, fueren o no semi
llados. 

Corno en años anteriores, llegada 
a época de siembra,phan de tomarse 
as medidas necesarias para el cum-
P'̂ Jiiento de lo ya ordenado, hacien-
0 las rectificaciones que sea preci-

5es/cori el fin de que j a sementera 
v aga en las mejores condiciones, 
¿p10 Vengan mermadas las superfi-
j.s de siembra de cereales panifica-

artíÜV0^0 e^0 y de acuerdo con el 
v S l o l l d e la Ley de 5 de No-

S r y e l 9 4 0 , 
dk J ^Qisterio ha tenido a bien 

Poner: 
cotr5eul0. 1-0 Dentro del plazo' 
bliCa r.e.nc^do entre las fechas de pu-

0Í? de la presente Orden en el 
Septrln oficial del Estado- y el 30 de 
cas re • las Jefaturas Agronómi -
perQc^1Sarán y rect i f icarán las su-

slÍQoS " ^ ^ a s seña ladas con 
Mra c ^ hembra de trigo y centeno 
N^Qc;. t é rmino municipal de su 

la. de acuerdo con las nor

mas dadas por la Dirección General 
de Agricultura, en cumblimiento de 
la Orden de este Ministerio de 4 de 
Septiembre de 1946. 

Esta rectificación deberá hacerse 
teniendo en cuenta las carac ter í s t i 
cas ag ronómicas de los distintos tér 
minos municipales, aumentando las 
superficies seña ladas a aquellos en 
que sea posible y, en n ingún caso 
p o d r á disminuirse la superficie se
ñ a l a d a a ninguno de ellos sin previa 
propuesta y au tor izac ión de la Di
rección General de Agricultura; n i 
tampoco d e b e r á n d isminuir las su
perficies totales seña ladas para trigo 
y centeno a la provincia, sino por el 
contrario, debe procurarse un incre
mento de las mismas. 

Art . 2.° Las Juntas Agrícolas Lo
cales o, en su caso, las Juntas Sindi
cales Agropecuarias, a la vista de las 
superficies rectificadas que les ^ean 
seña l adas por las Jefaturas Agronó
micas, p rocede rán a su vez a rectifi
car las superficies m í n i m a s obligato
rias correspondientes para la siem
bra de trigo y centeno de cada finca 
del t é r m i n o municipal , de acuerdo 
con las normas seña ladas a t ales fi
nes, y la capacidad y aptitud de las 
mismas, sin que en n i n g ú n caso 
pueda tampoco resultar de estas rec
tificaciones una superficie total para 
trigo y centeno en él t é rmino muni 
cipal, menor de la que fije como mí
nima la Jefatura Agronómica . T 

Durante los días del 10 al 30 de 
Octubre, las referidas Juntas expon
d r á n en el tab lón de anuncios del 
Ayuntamiento respectivo, las listas 
por orden alfabético de los cultiva 
dores del t é rmino , en las que figuren 

las superficies que vienen obligados 
a sembrar de trigo y centeno, como 
m í n i m o , en la p r ó x i m a sementera. 

"Dichas superficies se rán t amb ién co
municadas directamente por las 
Juntas a los interesados. 

Ar t . 3.° Si por las condiciones 
meteorológicas o por otras circuns
tancias, en ciertas fincas no se han 
podido terminar los barbechos seña
lados en su día, o las superficies an
teriormente fijadas para éstos han 
sido inferiores a las que correspon
den a ias fincas, ello no será obs
tácu lo para dejar de sembrar la total 
superficie que para trigo y centeno 
se fije de nuevo, en cumplimiento a 
lo que en la presente Orden se dis
pone. 

A tales fines, los barbechos real i 
zados se a p r o v e c h a r á n pr imeramen
te para la siembra de trigo, y si no 
es suficiente el terreno barbechado, 
se s e m b r a r á t amb ién trigo sobre re i 
vas, rastrojos o eriales, hasta com
pletar la superficie ordenada para 
este cereal; ios restantes cereales y 
leguminosas deberán por tanto sem
brarse t a m b i é n ea este caso, sobre 
rastrojos o eriales, aprovechando 
las mejores tierras disponibles. 

Árt. 4.° Los cultivadores directos 
de las fincas p o d r á n recurrir contra 
las nuevas superficies seña ladas por 
las Juntas ante las mismas, con an
terioridad al día 20 de Octubre, y 
ésMs reso lverán las reclamaciones -
antes del 30 del mismo mes. 

En. ú l t ima instancia, y contra d i 
cha resolución, cab rá recurso ante 
la Jefatura^ Agronómica Provincial , 
la cual resolverá en definitiva, antes 
del i 0 de Noviembre. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 3.° de la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940, los planes formulados por 
las Juntas serán puestos en práótica 
sin demora por los cultivadores d i 
rectos, sin perjuicio de que, en caso 
de disconformidad, puedan ser i m 
pugnados ante la Jefatura Agronó
mica Provincial , que resolverá en | 
definitiva-. 

Art . 5.° Los cultivadores de tr igo, I 
d e m á s cereales y leguminosas, que 
sin causa previamente jus í i f icada j 
siembren de dichos granos superfi
cies inferiores a las ya s e ñ a l a d a s pa- j 
ra algunos, o a las que en momento 
oportuno puedan fijarse para los res-1 
tantas, serán sancionados de acuerdo j 
con la Ley de 5 de Noviembre de | 
1940 y disposiciones complementa- j 
rias. 

Ar t . 6.° Las Jefaturas provincia-1 
les del Servicio Nacional del Tr igo, | 
t e n d r á n a disposición de las Jefatu
ras Agronómicas Provinciales las | 
declaraciones C-l de cada cultivador | 
para la debida c o m p r o b a c i ó n de las 
superficies fijadas para siembra. j 

Art . 7.° Todos los cultivadores, i 
da trigo vienen obligados a dar cuen- i 
ta a la Junta correspondiente de la | 
fecha da t e rminac ión de sus opera-j 
clones de siembra, y, a partir del 30 
de Noviembre, dicha Junta deberá 
comunicar mensualmente el estado 
d é la siembra de trigo, en el conjun- j 
to del t é r m i n o municipal , a las Jefa
turas Agronómicas . 

A r t . 8,° La omis ión o negligencia ! 
en el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden, por parte de 
las Juntas Agrícolas o Juntas Sindi- ; 
cales Agropecuarias, será comunica
do por las Jefaturas A g r o n ó m i c a s a 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias respectivas, para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940 y en las 
disposiciones transitorias 26 y 27 de 
la Orden da la Presidencia del Go-
bierno, de 23 de Marzo de 1945, se 
impongan las correspondientes san
ciones, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa que proceda a otras Au* 
toridades y Organismos pertinentes, 
si la falta origina graves d a ñ o s a la 
p r o d u c c i ó n nacional. 

Ar t . 9.° La Dirección General da 
Agricul tura t o m a r á las oportunas 
medidas, para el mas exacto cumpli 
miento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a VV. I I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. I I . muchos 
años . 

Madrid , 18 da Septiembre de 1947 
REIN 

l i m o s . Sres. Director General de 
Agricultura y Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo. 

3083 

Gobierno M I 
de la p r o M de León 
Se hace saber a todos los Sres. A l 

caldes de esta Provincia que las au
torizaciones concedidas para recogi
da de papel inservible a D. Ernesto 
Diez y a D. Lorenzo Villena, en fe
chas 16 y 19 de Agosto respectiva
mente, quedan sin efecto, debiendo 
por lo tanto abstenerse de hacer en
trega alguna de papel a los citados 
señores . 

Los Ayuntamientos que huvieran 
entregado papel inservible lo comu
n ica rán con urgencia a este Gobier
no Civi l expresando cantidad y total 
percibido. 

León, 27 de Septiembre de 1947.— 
3098 El Gobernador Civil , 

Carlos Arias Navarro 

Comisaría General de Abasíecimientos 
f Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 76 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien' 

te al mes de Octubre de 194-7 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se r emi t i r á a las Delegaciones Lo
cales de esta Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
t ículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Octubre de 1947, yque debe
r á n entregar al púb l i co contra el corte 
de las tiras de cupones de las sema
nas 40,41, 42, 43 y 44 de la colección 
de Cupones correspondiente a l se
gundo semestre del a ñ o en curso. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons t a rá de los siguientes a r t í cu los 
y c u a n t í a por cart i l la: 
DELEGACIONES DE CABEZAS DE 

PARTIDO 
a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la: 
ACEITE.— 3[4 de litro.—Precio de 

venta 6,00 pesetas l i t ro ,—Impor te 
i de la rac ión , 4,50 pesetas. 
[ AZUCAR —300 gramos. - Precio 
[de venta, 6,50 ptas. ki lo .—Importa 
rde la r ac ión , 1,95 pesetas. 
| JABON. —100 gramos,—Precio da 
j venta 5,00 pesetas ki lo .—Importe de 
\ la rac ión , 0,50 pesetas. 
1 CHOCOLATE. -100 gramos.-Pre-
I c ió de venta, 10,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la ración, ' 1,00 pesetas. 

| CAFE,—100 gramos (para cartillas 
' de 1.a y 2.a categoría) .—Precio de 
j venta, 35,50 pesetas kilo.—Importe da 

la r ac ión , 3,55 pesetas, 
i LENTEJAS.— 500 gramos. - Pre

cio de venta, 5,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la r ac ión , 2,75 pesetas. 

. P A T A T A S . - 3 kilos. - Precio de 

venta, 0,95 ptas. kilo.-—Inip0rt 
la rac ión , 2,85 pesetas. 

b) Personal infant i l . 
Ración por cartil la: 
A C E I T E . - 3 ( 4 de l i t ro .-Precin , 

venta, 6,00 pesetas l i tro — w ^ 
de la ración, 4,50 pesetas ulP0rte 

AZUCAR.—400 gramos - p r e • 
de venta. 6,50 pesetas k i l 0 _ I t n ^ 
de la ración, 2,60 pesetas f i i e 

JABON.—100 gramos.lprecio H 
venta 5,00 pesetas kilo.—Importe d 
la rac ión 0,50 pesetas. 

P A T A T A S — 3 k i los . -P rec io d^ 
venta, 0,95 ptas, k i í o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 2,85 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-10 botes 
Precio de venta 5,20 ptas. bote—i 

Importe de la rac ión 52,00 ptas 
HARINA DE ARROZ. — 200 gra

mos.—Precio de venta, 7,50 pesetas 
kilo.—Importe de la ración, 1,50 pe
setas. 
DELEGACIONES DE PUEBLOS 

IMPORTANTES 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE,—1/2 l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro , —Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas. 

AZUCAR,—200 gramos.-Precio de 
venta, .6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas, 

JABON.—100 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 0,50 pesetas, 

CHOCOLATE,—100 gramos.-Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas kilo.^-Im
porte de la rac ión , lj00 peseta. 

CAFE". — 100 gramos.—Precio de 
venta, 35,50 ptas. kilo.—Importe • de 
la r ac ión , 3,55 ptas. (para las carti
llas de 1.a y 2.a categoría) . 

PATATAS.—3 kilos—Precio de 
venta, 0,95 ptas. k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión , 2,85 pesetas, 

L E N T E J A S . - 500 gramos.-Pre-
cio de venta, 5,50 pesetas kilo.—Im
porte de la rac ión , 2,75 pesetas, 

b) Personal infanti l . 
Ración por cartilla, . 
ACEITE,—l i2 l i t ro. - Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro—Importeae 
la r ac ión , 3,00 pesetas. 

AZUCAR.-400 gramos.-Precio ae 
venta 6.50 pesetas k i lo . - ImPor ie 
de la r ac ión , 2,60 pesetas. 

JABON.-100 gramos^Precio ae 
> venta 5.00 nesetas.—Importe uc de venta 5,00 pesetas. 

la rac ión , 0,50 pesetas, . de 
P A T A T A S , - 3 ki los.--Prec i e 

venta, 0,95 ptas. k i lo , - Impor te u 
la rac ión , 2,85 pesetas , t s L E C H E GONOENSADA.-10 bote^ 
-P rec io de venta, 5,20 ptas. bote^ 
Itnporte de la ración, 5^WRES 

RESTO D E D E L E G A C I O N ^ 
a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: VrpC{0 de 
ACEITE.—1/2 litro- - ^ ^ p o r t e 

venta, 6,00 pesetas litro. 
de la rac ión , 3,00 pesetas. ^ preCjo 

AZUCAR.—100 g r a m o ^ , de la 
de venta. 6,50 p tas . - Impan 
rac ión , 0,65 pesetas. 



TABON.—100 gramos.—Precio de 
ta 5.00 pesetas k i lo . —Importe de 

^ r a c i ó n , 0,50 pesetas. 
• 'CHOCOLATE.—100 gramos. -Pre-

• de venta 10,00 pesetas küo .—Im 
clPrte de la r a c i ó n , 1,00 pesetas. 
^ rAFE — 50^gramos.— Precio de 

«ta 35.^0 ptas. ki lo.—Importe de la 
ve -¿n 1,80 pesetas (para cartillas de 
fa y 2.a ¿a^g01"13)-

PATATAS.— 2 kilos.— Precio de 
enta, Offi Ptas. kilo.—Importe de la 

LCÍÓD, 1*90 pesetas. 
LENTEJAS. - 500 gramos. —Pre

cio de venta 5,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión 2,75 pesetas. 

£,) Personal infant i l . 
Ración por cart i l la . 

ACEITE.—1/2 l i t ro , — Precio de 
tenia, 6,00 pesetas l i t ro, — Importe de 
la ración 3,00 pesetas. 

AZUCAR.—400 gramos. — Precio 
4e venta, 6,50 pesetas ki lo .—Impor
te de la racipn, 2,60 pesetas. 

JABÓN —100 gramos —Precio de 
venta 5,00 ptas.—Importe de la ra
ción 0.50 ptas. 

P A T A T A S . - 2 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,95 ptas. ki to.—Importe de 
la ración, 1,90 pesetas, 

LECHE CONDENSADA.-10 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas. —Importe 
de la ración, 52,00 ptas. 

La LECHE CONDENSAD A en el 
racionamiento infant i l será suminis-
trada únicamente a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efec
tos de este ar t ículo en sus t i tuc ión de 
azúcar. 

LEGUMBRES.—Este art iculo no 
se suministrará a los reservistas. 

PATATAS.—Está Delegación no 
verificará as ignación alguna de pa
tatas en tanto no sea solicitado cupo 
|ie las mismas por los Alcaldes De
legados Locales de Abastecimientos 
^ Transportes, quienes en su solici
tud harán constar la cantidad que 
precisan. 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De
legados Locales de Abastecimientos 
v Iransportes, c o m u n i c a r á n al pue-
J'0 y detallistas, por medio de ban-
os, edictos u otros medios de difu-
OQ. los módulos , r ac ión , precios 

J cupones gue corresponden cortar 
üiient a t ^ t u ^ c ^ n ^os raciona-
I j ^ í ^ s m o exigirán las oportunas 
fiqu i'0nes ^e cuPones í116 jus l i " 
por611 a i r a d a del racionamiento 

^Parte del personal beneficiario. 

Mcib lí^lma vez se recuerda la obl i-
ordetf1 ^ cumplimentar cuánto se 
roô i* .en roi oficio-circular ñ á m e 
te Q~ c'e fecha 1 de Enero del corrien-
% debiendo remitir juntamente 
feo/j0s restímen de racionamiento los 
k han116 Por fatta ^c existencia no 
dicho r retír^do, debiendo de estar 
î(>n€SQTnen en poder de esta Dele-

^ ior* U n c i a l antes del dia 5 de "les. 

Lo que se hace púb l ico para el ge 
neral conocimiento y cumplimiento 

León, 1 de Octubre-de 1947. 
3086 E l Gobernador Civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro. 

CIRCULAR NUM. 77 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
uincia correspondiente a las semanas 
4-0, 42 y Í 2 del mes de Octubre próximo 

Por el Negociado de Economatos 
Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas ó rdenes a los Econo
matos Preferentes de la provincia, 
las instrucciones necesarias para la 
rea l ización del racionamiento co
rrespondiente a las Hojas de Cupo
nes de las semanas 40, 41 y 42, (com
prendidas entre las fechas 29 9-947 
al 19-10-1947). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ícu los y cuan t ía por carti l la: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - ^ 2 l i t ro.—Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i tro.—Importe de 
la r ac ión , 3,00 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I de las semanas 40, 41 y 42. 

AZUCAR.— 200 gramos. — Precio 
de "vfcáta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,20 pese tas .—Cupón 
numero IVde las semanas 40,41 y 42. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 23 de Varios. 

ALUBIAS. - 1 k i l o . - Precio de 
venta 6,00 pesetas k i lo . — Importe 
de la rac ión , 6,00 pese tas—Cupón 
n ú m . V de las semanas 40, 41 y 42. 

GARBANZOS.— 1 k i lo . — Precio 
de venta, 6,50 pesetas ki lo .—Impor
te de la rac ión , 6,50 pesetas ktio.— 
Cupón n,0 I I I de las semanas 40, 41 
y 42. 

PATATAS.—3 kilos. —Precio de 
venta 0,85 ptas. ki lo.—Importe de la 
rab ión 2,55 p tas .—Cupón n ú m . V I 
de las semanas 40, 41 y 42. 

b) Personal infant i l . 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - 1 ( 2 l i t ro.—Precio de 

venta 6,00 pesetas l i tro.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas ,—Cupón nú 
mero TI de las semanas 40,41 y 42. 

AZUCAR.-200 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas ki lo.—Importe 
de ía rac ión , 1,20 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o IVde las semanas 40, 41 y 42. 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , ,0,80 pesetas.-—Cupón nú
mero 27 de Varios. 

PATATAS.—3 kilos.—Precio de 
venta, 0,85 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,55 pesetas .—Cupón nú
mero V de las semanas 40, 41 y 42. 

LECHE GONDENSADA. —5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 24,60 ptas.—Cu
p ó n n ú m . 28 de Varios, 

HARINA.—3 ki los . -Precio de ven
ta, 3,1387 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 9,4161 pesetas.—Cupón nú 
mero I de las semanas 40, 41 y 42. 

Los ar t ículos LECHE CONDEN
SAD A y HARINA en el suministro 
Infant i l se rán suministrados ún ica -
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sus t i tución de AZUCAR o PAN. 

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento. 

León , 27 de Septiembre de 1947. 
3085 E l Gobernador civil-De egado, 

Carlos Arias Navairo, 

Mpotation protiiicial de Ledo 
COMISIÓN GESTORA 

Esta Comis ión a c o r d ó sacar a con
curso de destajo la cons t rucc ión de 
las obras del C. V. de «San tuar io de 
Nuestra Señora de Carrasconte a la 
carretera de La Magdalena a Bel-
m o n t e » . 

Presupuesto total 221.258,55 pese
tas. 

Fianza provisional4.425,17 pesetas. 
La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 

en la Secretar ía de la Corporac ión , 
en la que t a m b i é n se p o d r á n presen
tar proposiciones debidamente re in
tegradas durante el plazo de 10 d í a s 
háb i l e s contados a partir del siguien
te a la pub l i cac ión eel anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Palacio Provincial a 
las doce horas del siguiente día al en 
que termine el plazo ante Notario. 

León, 25 de Septiembre de 1947.— 
E l P r e s í d e m e , R a m ó n Cañas . 
3096 N ú m . 561.-39,00 ptas. 

O o 
Habiendo acordado la Comis ión 

Gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de ejecución del acopio de la 
piedra machacada para recargo en la 
carretera provincial de Puente Villa-
rente a Boñar, y en cumpl imiento 
del art. 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, se hace púb l i co por 
medio de este anuncio a fin de que 
durante el plazo de cinco días h á b i 
les se puedan presentar reclamacio
nes, con la advertencia de que no se 
a t e n d e r á ninguna que- se presente 
pasado dicho plazo. 

León, 29 de Septiembre de 1947.— 
E l Presidente, P. A,, Juan del Río. 

4008 

Admínístraclán mnaislpal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión Gestora en sesión ce

lebrada el día 22 del corriente, acor
d ó anunciar un concurso, para el 
suministro de c a r b ó n con destino a 
la casa consistorial, y en c u m p l í -



miento del art. 26 del Reglamento 
para la con t ra tac ión de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales, conceder un plazo de tres 
días háb i l e s para presentar las recia 
maciones que se estimen pertinen
tes, adv i r t í endo que no serán aten
didas las que se produzcan pasado 
dicho plazo. 

Astorga, 25 de Septiembre de 1947. 
- E l Alcalde, Paulino Alonso. 30,82 

Entidades menores 
Junta vecinal de Morgovejo 

El d ía cuatro del p róx imo mes de 
Octubre, en el sitio de costumbre y 
hora de las once, t end rá lugar la su
basta para la ad jud icac ión de los 
productos forestales, que a continua
c ión se mencionan, procedentes del 
Monte titulado «El Tejedo», n.0 548 
de los de Uti l idad Públ ica : 

Productos 
850 estéreos de leñas gruesas, que 

se encuentran cortadas y apiladas 
en el mencionado monte. 

10G0 estéreos de leñas , a cortar en 
el monte, de referencia, por el rema 
tante, durante el año forestal próxi
mo. 

Tanto la subasta como aprovecha 
miento de las mencionadas leñas se 
l levará a efíecto con arreglo al pliego 
de condiciones falcultativas y éconó 
micas, que se halla de manifiesto al 
púb l i co en el domici l io del Sr. Pre 
si dente de esta Junta Vecinal. 

Morgovejo, 22 de Septiembre de 
1947.—El Presidente, Gregorio B o 
r regán . . 

3052 N ú m . 562.-40,50 ptas. 

iflmMstraíión de Insíísia 

blancas y azules, dos sacos de espar
to, un costal de lona con tres listas 
encardadas y una cabezada. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veint idós de Septiembre de m i l no
vecientos cuarenta y siete.—Angel 
Cañibaño .—El Secretario, P e d r o 
Fe rnández . 3070 

Audiencia Provincial la Urna. 
León. 

Dado en Sahagún , a veintitrés H 
Septiembre de rail novecientos c 
renta y siete.—Perfecto Andrés 
Secretario acctal., M. Marcén. 3Q-^ 

Juzgado de instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Don Angel Cañ ibaño Mazo, Juez ac
cidental de Ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro 
cedan a la busca y rescate del semo
viente y efectos que luego se d i r án y 
caso de ser habidos, los pongan a mi 
disposic ión con la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legít ima adquis ic ión , pues así lo 
he acordado en el sumario que con 
el n ú m e r o 67 del a ñ o actual, se si
gue por robo al vecino de Villafer 
Pedro Rojo Rivera. 

Semoviente g efectos 
Una burra pedrera, pequeña , pelo 

negro, entre las dos orejas tiene un 
lunar blanco, herrada de las cuatro, 
en la izquierda lleva una herradura 
nueva, en las agujas otro lunar blan
co, efecto del col lar ín , en la quijada 
derecha una berruga bastante gran
de, de cuatro años . 

Una colchoneta de lana, de rayas 

Requisitorias 
Por la presente se cita y emplaza a 

E lo ína Val l ina Nespral y a María 
Coti Díaz , vecinas de esta capital, 
calle de la Nevera, n ú m e r o 3, Gómez 
Salazar n ú m e r o 5, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
ante esta Fiscalía" provincial de Ta
sas, sita en la Avenida del Padre Isla 
n ú m e r o 11 1.°, a | ñ n de constituirse 
en pr is ión por no haber hecho elec
tiva la multa que las fué impuesta 
de m i l pesetas a cada una de ellas, 
como consecuencia del expediente 
n ú m e r o 16.543 instruido contra las 
mismas, rogando a cuantas Autor i 
dades y Agentes de la Pol ic ía Judi» 
cial sepan de las mismas, procedan 
a su de tenc ión e ingreso en la Pr is ión 
m á s p róx ima y dando cuenta a esta 
provincial , 

León, 25 de Septiembre de 1947.— 
El fiscal provincial de tasas, (ilegi
ble). 31)61 

O i 
<* O 

Juan García Tascón , hi jo de Her
menegildo y de María, natural de 
Aviados (León), de profesión mil i tar , 
de estado soltero, de 31 años de edad 
viste de paisano, domicil iado últi
mamente en Felipe Fraile, n ú m e r o 8 
Puente de Vallecas; comparece rá en 
el t é r m i n o de diez días ante D. Nar
ciso Prieto García, Comandante Juez 
Instructor del Juzgado especial del 
Regimiento de Infanter ía Covádon-
ga n ú m e r o 5, con domici l io en la 
calle Dolores Sopeña n ú m e r o 34, 
Puente de Vallecas, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 

Madrid , 24 de Septiembre de 1947. 
—Narciso Prieto. 3063 

. - ;o; 
o o 

Sorrentini Abad, Jesús, de 18 años 
de edad, seltero, minero, natufal de 
Santander y vecino de Gijón, hijo de 
Francisco y de Viviana, hoy en igno 
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado dentro del t é rmino de 
diez d ías al objeto de constituirse en 
pris ión decretada por la l ima . Au
diencia Provincial de León en la 
causa seguida en este Juzgado con el 
n.0 34 dé 1946, por robo, contra otro 
y el referido Jesús , a disposición de 
dicha Superioridad, bajo apercibi 
miento que de no verifiearlo será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a las Auto 
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial ordenen las primeras y procedan 
las ú l t imas a la busca v captura de 
referido procesado, iny esándole 
caso de ser habido, en ia Pr is ión, ( 
mejor dicho, en el Depósito Munici
pal de este Partido a disposic ión de 

Ramos Rodr íguez , José, nUe 
dice ser viajante de la casa «Ln r e 
mercial Industrial Leonesa», cuvaa 
d e m á s circunstancias personales" s* 
ignoran, como así su paradero, com 
parecerá ante este Juzgado de ins' 
t rucc ión en el t é rmino de diez días ' 
á fin de constituirse en prisión no
tificarle el auto de procesamiento 
recibirle dec la rac ión indagatoria v 
otras diligencias acordadas en el su-
mario n ú m . 152 de 1947, por estafa" 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades Civiles y Militares, y en
cargo a los Agentes de la Policía 
Judicial , procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado, 

Dado en Cáceres, a 18 de Septiem
bre de 1947.—El Secretario, P. 
Narciso Valle. 3026 

Delgado Rodríguez Vidal, de 27 
arios de edad, soltero, estudiante,, 
hijo de Adolfo y María, natural de 
Cifuentes de Rueda (León), munici
pio de Gradefes, domiciliado última
mente en Madrid , Antonio López 40, 
comparece r á en t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de C h i n c h ó n , para constituirse en 
pr is ión en causa por estafa, instru
ida por dicho Juzgado con el núme
ro 21 de 1944, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde. 

C h i n c h ó n , 18 de Septiembre da 
1947.—El Juez de Instrucción, (ilegi
ble) E l Secretario, (ilegible). 3064 

Cédala de emplazamiento 
Conforme lo ordenado por el señor 

Juez de Ins t rucc ión de esta Villa y 
partido e n e l sumario numero 
8-1947, por el delito de robo, por ia 
presente se hace saber al p r 0 ^ . ^ 0 
rebelde, Amable F e r n á n d ^ 
hojalatero ambulante, igtíorandose 
as d e m á s circunstancias, Q * * ^ 
auto de esta fecha se ha .d«Ciaraao 
concluso el sumario reíeriao, y 4 
en el t é r m i n o de diez días se perSOd 
en la l i m a . Audiencia Provincial ^ 
León, nombrando Abogado q 
defienda y Procurador . ^ ' ^ b í a r á 
senté, de lo contrario se le no es. 
de oficio y del turno que ie* que 
pondan con los que se tenu 
conformar. fi , septieIIV 

Murías de Paredes a 2b oe ^ j a l , 
bre de i g 4 7 . - E l Secretario ^ n 
Manuel Paz Ramos. 

Clíd 
Imp. de la Diputac ión provi&£ 


